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Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1990,-P. D. (Orden de 30 de junio de

J9BOJ, el Subsecretario. Fernando Pamzo Arcos.

"Panda" dc responsabilidad limitada, contra la dcnegación tácita del
recurso dc reposición interpuesto por don Armando Romero Castri
lIón -actuando como Presidente y en nombre y representación dt' la
Sociedad Agraria de Transformación número 15.902 de Cornidc-Sdn
Saturnino (La Coruña) y por su propio derecho- contra la resolución
del Excmo, Sr. Ministro de Industria y Energia de 22 de marzo de
1983, que desestimó la reclamación de daños y perjuicios causados al
reclamante por la Administración; sin costas. Así por esta nuestra
sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado", e inscr~

tará en la Colección Legislativa, definitivamente juzgando, 10 pronun
ciamos, mandamo~ y firm;;tmm;.>}

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con Jo establecido
en lo:; 3.!'tku!'.)~ ! 18 de h CO:1~ti!cción, !7.2 de b Ley Orgi:n:ca 6/
1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordan
tes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estadm).

REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO
DE GASELEC

Con independencia de que el índice de precios de consumo (Ipe) sea
de diciembre de 1988 a diciembre de 1989, del 6,9 por 100, según
certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadística, las partes
acuerdan producir un incremento del 9 por 100 para 1990, con carácter
retroactivo desde I de enero, y otro 9 por 100 para el segundo año, es
decir, enero de 1991 a diciembre del mismo.

15236 RESOLUCIOIY de 14 de junio de 1990, de la Dirección
General de Trahajo, por la que se dispone la inscripción y
publicación de la revisión salarial de! Conl'enio Colectil'O
de la «Compañ(Q Hispano-Marroqu{ de Gas y Electricidad,
Sociedad Anónima!> (GASELEC).

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la
«Compañía Hispano Marroquí de Gas y Electricidad. Sociedad Anó
nima» (GA5ELEC), para 1990-1991, que fue suscrito con fecha 17 de
febrero de 1990, de una pane, por la Dirección General de la Empresa,
en representación de la misma, y de otra, por el Delegado de Personal,
en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de junio de 1990.-EI Director general, P. D. (an, 17 del
Real OClTeto 530/1 985, de 8 de abril), el Subdirector general para la
Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, F. J, González de
Lena,

I Ilmo. Sr. Suhsccretario,

Jueves 28 junio 1990

ORDEN de 7 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por d Tribunal Su
premo, en el recur.w contencioso-administrativo número
307]40! 1984, promovido por- Sociedad Agraria de Trans
jvrmación número 4.378 ((Pandf"!, contra denegación táci
la del recurso de reposición irtlC'rpu<,sro por la Sociedúd
Agraria de Cor;úde-Son .""fl!ur.'1rr;o cuntra re.wluáón de
estf' A1.inisterio de 22 de marzo dI. r983

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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GASELEC

DISpnsIqQH TRANSITORIA

Las partes firmantes del presente Convenio adQuieren.1 compro·
miso de no abrir nuev.s "las d. contrataci6n colectiva de ámbito in
'erior y • efectuar l •• gestione. necesarias para conseguir UnA mayor
extensión del mismo.

t!.ISpOSICIQH fINAL

QU~IC!ll AQICIC!lIAL pRIMERA - ACUreºº, Q PACTOS

En el recurso contencioso-administrativn número 307140/1984, in·
terpucsto por Sociedad Agraria de Transformaciór. número 4.378
((Panda», contra la denegación tácita del recurso de reposición inter·
puesto por la Sociedad Agraria de Transformación de Cornide·San
Saturnino número 15.902, contra resolución de este Ministerio de fe
cha 22 de marzo de 1983, sobre reclamación de indemnización de da
¡'íos y perjuicios, se ha dictado con fecha 27 de enero de 1990, por el
Tribunal Supremo, Sentencia cuya par!~ dispositi';a C3 como sigue:

«Fallamos: Declaramos i.,admisible el recurso- número 307.140 de
198·t interpuesto por la Sociedad de Tramfúnnación número 4.378

Las Organiz.cio....s 1'ir..nt•• de este Convenio asu.en el cO/llpro
.. iso d. AfrontAr lA negociación, y procurar por dicha vla'" inte';lr.
ción en .1 Convenio de AQve11 •• estipulaciones Que pudieran ser est.
bl.cid.... IIn .cu.rdo. int.rconfederale. durante la vigencia de este
Convenio.

En todo c.so se r-espeter-.n los .cuer-dos o P.cto. est.t>lecidos o
Que se est.blezcen entr-e la.. eMPre..as y sus re.pectivos Coftlit6s. De
leg...dOS dll per.on... l o trabajadores. respecto ... cu... 1Quill~ t~m~ contem
plAdo en este Con"enio. todo ello b.Jo el respeto ... 1 prlnclPlo de "'u
tonom1a Y libert...d de l"'s partes.
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d) Difundir el ccntl!!nido d .. lo .<:lui pactado entre lo" trabaj.ado
l' ....pr..".rlOs.
el Analizar los resultados de .... tos procedi .. i.ntos en funcion de

105 estudios .. i'11'o ..o..$ Que .... preparen pOr la Secretarl. de la Comi

si6n.

Salario bar.e
P resid P Iransp P. eXlras P. benef". folalCalegorias ~

~ ~ ~

anual'I1ensual Anual .... nual Anual Anual Anual

Titulados supenores 97.015 1.164.180 291.045 70.885 388.060 116.418 2.030.588
Titulados Medios-Técnicos 2.' 88.642 1.063.704 265.926 70.885 354.568 106.370 1.861.453
Tecnicos de 4.' 82.784 993.408 248.352 70.885 331.136 99.341 1.743.122
Capataccs-Cun tramaestres 81.852 982.224 245.556 70.885 327.408 98.222 1.724,~')5

Oficiales A·PraL oficio 80.180 962.160 240.540 70.885 320.720 96.216 1.690.521
Oficiales A-Administrativos 80.180 962.160 240.540 70.885 320.720 96.216 1.690.521
Oficiales S-Prof. ofici.o 78.693 944.316 236.079 70.885 314.772 94.432 1.660.484
Oficiales B-Administrativos 78.693 944.316 236.079 70.885 314,772 94.432 1.660.484
Auxiliares oficinas 77.946 935.352 233.038 70.885 31J.784 93.535 1.645.394
Do.yudantes-Peones especialistas 76.830 921.960 230.490 70.885 307.320 92.196 1.622.851


